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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Personal del Gobierno.—Per decreto 
lie i de junio corriente el poder ejecu
tivo ha tenido á bien restablecer el sub
gobierno de la isla de Menorca- y por 
tiro del dia 8 ha nombrado para ser- 
úel cargo de subgobernador á don 
íé Sánchez Tagie.
Habiéndose presentado esle funcio- 

Mrio y lomado posesión de su empleo; 
rehace lodo publico pafaconocimien- 
lo de las autoridades, corporaciones 
ybabitantes de esla provincia y sin- 
^larmente de la isla de Menorca. Pal
ma 28 de junio dé 1869.—Primitivo 
Seriñá.

Núm. 2200.

...... ' E___________12. ') y los ingresos que constituyen el im-
racion y, la tolerancia hasta el último puesto personal lleva consigo el pen- 
límite, respetando las creencias y pre- samiento de evitar la posibilidad de 
dicaciones mas erróneas para que no conflictos si el pais careciese de re

cursos para las obligaciones del estado. 
En las poblaciones donde por incuria 
ó resistencia no se hallen terminados

poder ejecutivo ha llevado la conside-

dicaciones mas erróneas para que no
pudiera interpretarse como un acto de 
fuerza ó de presión en el período elec
toral y consliluyenle que acabamos de 
recorrer. Pero si estas circunstancias 
han desaparecido ya, y la cosecha ac
tual mejora la situación económica de los 
pueblos, el estado del tesoro llega á un 
punto que no es posible tolerar por mas 
tiempo la falla de cumplimiento en esta 
parle de los deberes constitucionales. 
Es necesario, pues, que si los consejos, 
las amonestaciones, Lis advertencias, 
y hasta la invocación al patriotismo 
fuesen desoídas, apele V. S. á las me
didas enérgicas y se revista de las fa
cultades que la legislación vigente le 
concede para hacer eféctivos en bre
vísimo plazo todos los descubiertos 
que resulten por el impuesto personal. 
Las dudas, las contemplaciones y los 
aplazamientos cesan desd£ este momen
to. La cobranza del impuesto tiene que 
realizarse durante el trimestre actual. 
No solo producirá esla medida.resul
tados favorables al Tesoro,!smo tam-

los repartimientos, eslá S. en la 
obligación de darles ese carácter por 
haber trascurrido con exceso todos los 
plazos legales: v en aquellas donde no 
los hubiesen hecho las corporaciones 
encargadas de esle servicio, dispondrá 
V. S. que á cada vecino se le señale 
la cuota media correspondiente al pue-

Hacienda.—VA Exnio. Sr ministro bien á los Avuntamíehtos^ Di^
Hacienda en circular de 21 del ac- 

•^l que se halla inserta en la Gace- 
h de Madrid de 22 del mismo me di
te lo que sigue:

«Las Cortos Constituyentes han apro
ado y sancionado como leyes los ac- 
t°s del Gobierno provisional. Si has- 

aqui eran obligatorios por el dero
go de la revolución, desde hoy ad
hieren mayor fuerza y eficacia con el 
^vo carácter de que se hallan re- 
pslidos. Entre ellos se encuentra el 
Aérelo de doce de octubre, que es- 
[hlece el impuesto personal. Sean cua- 
*es fueren los alteraciones que para el 
Próximo año económico introduzca en 
preferido impuesto la sabiduría de las 
^Hes, durante el ejercicio presento lie- 

que realizarse en la forma y en los 
loónos precisos que se han estable
ro á fin de cubrir el déficit que re- 
5ulla por la supresión de los derechos

consumos. En medio de la penuria 
he experimentaba el Tesoro por lafal- 
4 de recursos con que hacer frente á 
gradas y perentorias obligaciones, el

nes provinciales. Los descubiertos que 
se notan en los presupuestos munici-
pales y la falta de pago en sus aten
ciones mas urgentes é imprescindibles, 
efecto de que no existen los recargos 
sobre los consumos, se cubrirán y aten
derán suficientemente con el impuesto 
personal. Al ingresar en las arcas pú
blicas la cuota del Tesoro, ingresará 
á la vez en las de los Ayuntamientos y 
Diputaciones la parte correspondiente 
á las mismas, haciendo necesaria do 
este modo la venta de valores fiducia
rios que en algunos pueblos consti
tuyen la única propiedad de ios muni
cipios. El gobierno está dispuesto á 
exigir la responsabilidad á sus dele
gados en las provincias si no secun
dan las instrucciones recibidas con

conocimiento, advirtiéndole que el plie
go de condiciones además de hallarse 
inserto en dicho Bolelin oficial, estará 
de manifiesto en la sección de Estanca
das de esta Administración.

Palma 26 de junio de 1869.—El ad
ministrador, Juan M. Martin. "

blo, sin perjuicio de la mulla personal 
que merezcan los concejales y Jurados 
que con culpable abandono, falla de 
patriotismo ó por maliciosos obstácu
los se propongan dificultar el triunfo 
definitivo déla revolución. Cada tres 
dias dará V. S. cuenta á este ministe
rio de los trabajos realizados y de las 
cantidades que ingresen por esle con
cepto en tesorería.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 21 de junio de 1869.—Figue- 
rola.—Sr. Gobernador deh provincia 
de....»

La que he dispuesto se publique en 
el Bolelin oficial de esla provincia pa
ra noticia de lodos los habitantes de la 
misma y llamo muy particularmente la 
atención de los Sres. alcaldes y de
mas á quienes se refiere para que pro
curen fijarse bien en las disposiciones 
de dicha circular y las cumplan pun
tualmente Palma 26 de junio de 1869. 
—Primitivo Seriña .

aquella prudente y saludable energía 
que exige el estado del Tesoro. Espe
ra, sin embargo, que las autoridades 
administrativas responderán á la con
fianza del Gobierno dando nuevas mues
tras de que su inteligencia y sus es
fuerzos se dirigen á salvar la revolu
ción. Hacer efectivos los descubiertos

de-

Núm. 2202.
Circular.—Habiendo trascurrido con 

marcado esceso el término señalado por 
esta administración en su circular publi
cada en el Bolelin oficial número 21 i, de 
10 de majo último para la presentación de 
las matriculas, y habiendo sido desalen- ' 
dida dicha circular por varios ayunta
mientos de los pueblos de esla provincia, 
esta administración les previene á los que 
se encuentren en este caso que si el día 5 
del inmediato julio no lo verifican, se pro
pondrá al señor gobernador la imposición 
de la mulla respectiva á los mismos, por 
falta de cumplimiento y morosidad en tan 
importante servicio. Palma 26 de junio de 
1869.—El administrador. — Juan M. 
Martin

Núm. 2203.
AYUNTAMIENTO POPULAR

DE PALMA.

Núm. 2201.
ADMINISTRACION

Hacienda pública de ia' Balea re

Secc ion de E; tu i vea das.—A n u n Go. — 
El dia 19 del mes de julio próximo y 
hora de las doce de su mañana, ante el 
señor Gobernador de la provincia, se ve
rificará el remate de la subasta anuncia
da en el Bolelin oficial de la provincia 
número 231 correspondiente al dia 18 
del actual del servicio de tostara y mol- 
turacion de sal en e.l molino de esta ca
pital.

. Lo que se avisa al público para su

Estrado de los acuerdos mas importantes 
tomados por dicho cuerpo desde 26 de 
febrero hada hoy dia de la fecha.

Eslractó de la sesión del dia 26 de fe
brero de 4869.

Quedó enterado el ayuntamiento de una 
circular del señor Gobernador de la pro
vincia en la que encarga á las municipali
dades que satisfagan lo que adeudan á los 
maestros de instrucción primaria.

Despees de haber sido discutido por ca
pítulos y artículos, se aprobó ppr unani
midad el presupuesto de gastos é ingresos 
adicional al ordinario del corriente año 
económico formado por el señor alcalde 
cuya suma asciende á 24,950 escudos 593 
milésimas pasándose después á la escelen- 
tísima dipulacion provincial á los efectos 
consiguientes.

Se pasó al señor regidor representante 
de los intereses del municipio el oficio del 
limo. Cabildo de esla Santa Iglesia con
testación á otro que le habia dirigido sobre 
demolición de las casitas y almacén que 
existen en el Mirador.

M.C.D. 2022
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Núm. 2204.

PUEBLO DE MANACUR
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los arliados de 

consumo que se espresan, durante la primera semana del mes de junio delaño 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

Manacor 1 de junio de 1869.—El alcalde, Bartolomé Bosch,

Medida v peso 
mallorquína. Escudos. | Mils. 1

Medida y peso 
castellano.

Escudos. | Mils.

Trigo............................... cuartera. . 6 400 fanega. . . 4 800
Centeno........................... id.............. » » id.............. » »
Cebada ........................... id.............. 2 800 id.............. 2 100
Garbanzos........................ id.............. 9 600 | id.............. 7 200
Arroz............................... arroba. . . 2 » arroba. . . 2 »
Aceite. ........ cuartán . . 1 600 id..............4 800
Vino.................................. cuartin. . . 1 » id.............. » 485
Aguardiente................... id.............. 6 » id.............. 3 215
Vaca............................... libra. . . . » libra. . . . » »
Carnero........................... id.............. » 200 id.............. » 200
Tocino.............................. id.. . . , » » id.............. » !* »
Trigo candeal.................. cuartera. . 6 800 fanega. . . 5 100
Habas............................... id.............. 6 » id,. . . . 4 500
Habichuelas.................... id.............. 12 » id.............. 9 »
Guijas............................... id.............. 6 » id.............. 4 500
Leña............................... quintal. . . » 200 quintal. . . » 200
Carbón........................... id.............. 1 065 id.............. 1 065
Algarrobas....................... id.............. 1 600 id.............. 1 600
Almendrón....................... id.............. » » id..............» »
Queso............................... id.............. 13 950 id.: . . . 13 950
Lana............................... id.............. » » 1 id.. . . , » »

Núm. 2205.

CIUDAD DE 1BIZA

NOTA de los precios que durante la segunda semana del mes adual han tenido 
cu el mercado de esta Ciudad los artículos de primera necesidad, que á continua
ción se espresan.

abastecido. Ibiza 15

ARTICULOS.
Medida y peso 

castellano. Rs. vn. cents.
Medida y peso 

castellano. Rs. vn. cénts.

Trigo............................... Fanega. . . 54 » Hectolitro . 97 50
Cebada ............................ id............. 27 M id............. 48 65
Centeno........................... id............. » id.............. » w
Maíz.................................. id............. » id.. . . , » »
Garbanzos........................ Arrobas. . » » Kilogramo. » »
Arroz............................... id............. 24 » id............. 2 8
Aceite............................... id............. 41 » Litro. . . . 3 66
Vino.........................   . . id............. 29 79 id............. 1 77
Aguardiente.................... id............. 66 97 id............. 5 28
Vaca............................... Libra . . . » » Kilogramo. » »
Carnero........................... id.............. 2 » id............. 4 22
Tocino.............................. id............. 3 » id............. 6 48
Paja de trigo.................... Arroba. . . » » id............. » »

Id. de cebada . . . . id.............. » id............. » »

El mercado do esto partido se halla suficientemente 
de 1869.— Bernardo Calvet.

de junio

Quedó sobre la mesa el dictámen de la 
comisión de contabilidad en que propone 
medios para estinguirjla deuda que tiene 
este cuerpo.

Quedó también sobre la mesa el dictá
men de la comisión de fomenlo en que pro
pone los dos individuos que deben reem
plazar las dos vacantns de medidores de 
granos.

Quedaron nombrados los señores don 
Juan Coll y don Ramón Cañellas para for
mar parto de la junta de gobierno de la 
acequia den Baster.

Con dictámen de la comisión de aguas 
se concedió permiso á don Antonio Barce- 
ló y Bujosa para construir una acéquia 
que conduzca las aguas sucias do su casa

número 18 calle del Yeso á la pública que 
pasa por la del Moral.

Con otro dictámen de la misma comisión 
se concedió la gracia de dos dineros de 
agua para abastecimiento de su casa situa
da en la calle de Montesion.

Se nombró al arquitecto municipal pa
ra el justiprecio del terreno y perjuicios 
sufridos por la retirada do la casa de don 
Bartolomé Aguiló sita en la calle de ¡as Sie
te Esquinas.

Quedó sobre la mesa el dictámen do la 
comisión de obras sobre la solicitud do don 
Juan Bautista Billón y don José Sureda 
pidiendo la aprobación do los planes de 
unos almacenes del muelle de esta ciudad.

Se pasó á h comisión de obras lo so-

licitud de don Cristóbal Sampol empresa
rio de los coches fúnebres en que pide se 
le facilite el terreno suficiente en la calle 
de las Rafas para la construcción de una 
cochera y ♦demas piezas necesarias para 
los coches fúnebres de eslacapi'al.

Que.ló aprobado en el modo como lo 
propuso el señor alcalde la enmienda del 
bando once del actual pasándose después 
á la Escma. Diputación por si merecía su 
aprobación.

Propusieron los señores Socias y Peri
cas por medio de una esposicion colocar un 
árbol simbólico en el sitio que ocupaba 
la estatua de doña Isabel de Borbon. Y 
en su vista se nombró una comisión auto
rizándola para dicha colocación.

Se pasó á la comisión de gobierno y se
cretaria la soliciluJ de los empleados Pe
dro Tomas Juliá y Miguel Tugores y Frau 
pidiendo la permutación desús respectivos 
destinos. ,

Se concedió un mes de licencia á don Ga
briel Font y Ferrer con el objeto de resta
blecer su salud.

Ultimamente se tuvo presente una soli
citud de Antonio Font y Antonia Compañy 
consortes conductores que fueron en el 
año de 1864 del arbitrio establecido en la 
plaza Mayor en que piden les sea cance
lada la fianza que otorgaron, y se acordó 
que siempre que se haya cumplido con 
la contrata se dé por cancelada dicha fianza.

Y no habiendo mas asuntos al despacho 
se levantó la sesión.

Estrado de la sesión del dia /.° de diario 
de i869.

Después de abierta la sesión se dió lec
tura y se pasó á la comisión de Fomento 
el oficio de la academia de Bellas Arles en 
que propone el planteamiento de las nue
vas enseñanzas acompañando el presupues
to del aumento de este gasto.

Con dictámen de la comisión de obras 
no fué atendida la solicitud de don Pablo 
Torres sobre retirar su firma de otra so
licitud que habia presentado áeste a) unta
miento.

Tampoco fué tomada en consideración 
otra solicitud de varios propietarios de la 
calle de las Monjas pidiendo se dé una 
nueva dirección al perímetro de dicha 
calle. .

Se pasaron al señor alcalde para su 
pago las cuentas de gastos que presentó 
¡a comisisn de la casa de la Crianza.

Se mandó que quedasen sobre la mesa 
los dictámenes de la comisión de Contabi
lidad y obras para resolver lo conveniente 
en sesión estfaordinaria.

Quedó también sobre la mesa el dictá
men de la comisión de fomento en que pro
pone los individuos que han de reemplazar 
las dos vacantes que hay de medidores de 
granos.

Ultimamente quedó aprobado por una
nimidad en el modo como lo propone la 
comisión de contabilidad el dictámen de 
esta en que dice que al derecho que sobro 
cada libra carnicera de carne de las dife
rentes clases de ganado que so den al cu
chillo en el matadero y casas socorradors, 
se le dé una nueva forma bajo la tarifa que- 
adjunta acompaña.

Estrado de la sesión, del día á de mar so 
de 1869,

Se dió cuenta del dictámen de la comi
sión de contabilidad en que propone los 
medios de amortizar la deuda que tiene 
esta corporación, y después de fuertemente 
discutido quedó aprobado por unanimidad.

Presentó la comisión de obras el dictá
men sobre la solicitud de don Juan Bautista

Billón y don José Sureda relativa áfi 03y 
aprobación de los planes de los almacenes don/1 
del muelle, y después de discutido se acor- iaslui 
dó que se nombrara por el señor alcalde marte 
una comisión compuesta de tres letrados Se

para.para que examinaran los antecedentes del 
particular y emitiesen su parecer.

Se acordó que el señor alcalde previ, 
nieso al propietario de los establecimientos 
del predio Son País nou en Son Pardina 
para que presente el plano dispuesto por la 
Exma. Diputación y haga las observado- 
nes que tenga por conveniente para en su 
vista resolver lo que estime mas condu
cente.

Estrado de la sesión del día 5 de nía 
de 1869.

' Quedaron aprobados, con tal que reú
nan las condiciones vigentes, los indivi
duos que propone la comisión de fomento, 
publicándose la vacante del otro suplente 
en los términos de costumbre.

Se concedió permiso á María Berga para 
regularizar la fachada de su casa del arra
bal de Sta. Catalina, núm. 12 y 13 de la 
calle Mayor.

Con dictámen de la comisión de conla
bilidad se acordó pagar á Juan Fuster em
presario del arbitrio establecido en el edi
ficio del Rastro la cantidad de 166 escu
dos 089 mils por perjuicios que se lo ir
rogan.

Se tuvo presente la cuenta de Argeles 
hermanos sobre el pago de los trajes délos 
municipales, se acordó librarles á cuenta 
la cantidad de 300 escudos y los restantes 
se incluyen ya en el presupuesto adicional 
al ordinario del corriente año.

Durante la indisposición del Sr. Regidor 
don Gabriel Humbert, se nombró interi
namente para sustituirlo al señor alcalde 
tercero don Miguel Socias y Caimari.

Manifestó el señor secretario que se 
estaban recogiendo las hojas de padrón del 
vecindario de lista Ciudad, y que si debia 
proceder á las operaciones prevenidas en 
la ley de reemplazo de 30 de enero de 
1856, y se acordó afirmativamente.

Quedó sobre la mesa el presupuesto or
dinario de los gastos é ingresos del cuerpo 
municipal en el próximo año económicode 
1869 á 1870 presentado por el señor al
calde, para el exámen y aprobación délos 
señores concejales.

Presentó también una tarifa de varios
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corlantes, los cuales ofrecen pagar GOO'* 
escudos por el arbitrio Restablecido en d 
matadero y casas socorradors, y saacof* 
dó de no ha lugar y estese á lo mandado-

Ultimamente temeroso el ayuutamieDl0 
do que los corlantes se abstuviesen de iQ' 
troducir ganado para la venta pública.50 
acordó nombrar una comisión á la quese 
autoriza para comprar el ganado qu0 sca 

tomar las medidas que

ric 
re. 
cíe 
mí 
n

pa 
es

oí 
r$necesario y 

oportunas.

Estrado de la sesión del dia 8 de nW150 
de 1869.

a

Se pasó á la comisión de fomento el0 
ció de la Exma. Diputación en qu® P1 . 
informe acerca la csposicioa do varios p 
ceptores de agua que pidieron se dejas0 
efecto el decreto de la junta provincia1 
esta provincia que suprimía el siom0, 
de riegos de la huerta do esta ciudad■

Quedó sobre la mesa el dictámen 
comisión protectora do la Crianza en i^ 
propone un nuevo reglamento p8ra c 
gimen interior de dicha casa. rrer.

Quedó admitida la renuncia de don 
mes Manresa escribiente de secretan 
los motivos que espresa. nmuta*

Se acordó y pasó á la Exma. f

(

i
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. nV señor gobernador para su aproba
. CLn ‘oue las sesiones que se celebraban 
. ¡ clunes y viernes, en lo sucesivo sean en 
'8 garles y viernes.
s Se pasó á la comisión de! registro civil 
>1 nara quc sc s’rva ^P0061* 'a Pro*

, cosicion de los señores Pericas y Anker- 
• । “ .. nnn en nhra pn peta Alnaldia nn
i.
>8 
ia

iiiann para que se abra en esta Alcaldía un 
registro para la celebración del matrimo
nio civil V se incaute el cuerpo municipal 
je los archivos del registro de matrimonios

bucion.
Ultimamente se acordó que la comisión 

que en 5 del actual se habia nombrado, 
se sirva vigilar acerca los abusos que pue
dan cometerse en el edificio del rastro so
bre la matanza de reses autorizándolo pa
ra que tome las medidas que crea opor
tunas.

Estrado de la sesión del día 19 de mar^o 
de 1869.
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defunciones.
' ge reprodujo y quedó sobre la mesa el 
presupuesto de! próximo año económico 
formado por el señor alcalde.

Tomó en consideración el ayuntamiento 
qae por haber sido exonerado del cargo de 
concejal porlaExma. Diputación don Ber
nardo. Cañe!, se nombró interinamente pa
ra sustituirlo al concejal don Pedro Juan 
Oliver. .

Se acordo por unanimidad elevar una 
esposicion á las Corles Constituyentes para 
la abolición de las quintas, teniendo el en
cargo de redactarla el señor alcalde Miguel 
Socias.

Ultimamente se tuvo presente la circu
lar de Hacienda pública sobre el reparto á 
domicilio de las cédulas de vecindad que 
deben verificar los ayuntamientos, y en 
su vista se acordó que el señor alcalde se 
avistase con el señor gobernador, por ver 
si tenia á bien que efectuasen dicho re- 
parlimiento los agentes de seguridad.

Estrado de la sesión del día 16 de marso 
de ¡869.
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El señor alcalde rnaniferló, que se ha
bia avistado con el señor gobernador para 
ver si este tenia á bien que el repartimien
to de cédulas de vecindad se verificase por 
¡osagentes de seguridad, y accedió á ello 
envista de los deseos de esta corporación 
quedando esta satisfecha.

Se dió cuenta del dictámen de la comi
sión de fomento en que dice, no se atien- 
daá la solicitud de Bartolomé Llobera y 
Miguel Barceló, sobre la subsistencia de 
las paredes de la plaza de San Antonio y en 
caso contrarióla indemnización de los per
juicios que se le causeo, y que se esle álo 
mandado.

Tampoco fué atendida por la comisión 
■le obras otra solicitud de varios propieta- 
r¡os déla calle de Veri en que piden sea 
letificado el nuevo proyecto de alinea
ción de dicha calle, proponiendo la casa 
número 9 y 10 de la de Valseca á fin de

Quedó enterado el ayuntamiento del ofi
cio del decano del colegio de notarios en 
que acompaña dos ejemplares de la lista de 
los que componen dicho colegio en esto 
distrito y acordó que se archiven.

Quedó también enterado de dos comu
nicaciones del señor Gobernador en que 
dice que la Exma. Diputación ha tenido 
á bien aprobar el pliego de condiciones 
del arbitrio de la plaza de Santa Eulalia, 
añadiendo que si no hay postura en el pri
mer remate, quedará por cuenta del ay un ■ 
amiento.

Asimismo lo quedó de otra comunica
ción del referido señor gobernador en que 
traslada la de la Excma. Diputación, en 
la que esta autoriza ni ayuntamiento pa
ra que pueda celebrar sus sesiones con la 
asistencia de doce concejales solamente.

Quedó también enterado del oficio de! 
señor gobernador en que dice que la Ex
celentísima Diputación ha aprobado la pro
puesta que le habia presentado esle cuer
po sobre dar una nueva forma al arbitrio 
establecido en el matadero y casas socor- 
radors, y se pasó al Sr. alcalde para que 
se proceda á lo demás que corresponda.

La comisión de contribuciones ha pre
sentado la relación de las reclamaciones 
producidas por varios contribuyentes, y re
solución que sobre cada una de ellas pue
da tomarse por este cuerpo, y pasarlas á

Ultimamente el secretario manifestó que 
en 5 de agosto del año próximo pagado el 
depositario de los fondos municipales sa
tisfizo por disposición del señor alcalde 
á la Rectora de la casa de la Crianza la 
cantidad de 100 escudos para satisfacer 
al hornero de la referida casa por hallar
se sin fondos, cuya cantidad debía ser 
con calidad de reintegro de los fondos de 
la misma casa; lo que hacia presente por 
si se formalizaría el correspondiente li
bramiento en descargo á dicho deposita
rio, y se acordó que pase á la comisión 
de la referida casa para que se sirva es- 
poner.
Estracto de la sesión del día 25 de niarío 

de ¡869.
Quedó aprobado por unanimidad el dic

támen de la comisión de Fomento dado en 
vista de la solicitud de don Joaquín Ferra- 
gut y don Antonio Suroda propietarios del 
huerto del Carmen en que dicen se modi
fique el proyecto sobre la apertura de 
una nueva calle, y en consecuencia de 
dicho dictámen quedó denegado el pedido 
de los interesados.

La comisión de caminos propuso dar 
un voto de gracias al señor Conde San Si
món por haber cedido sin ninguna clase 
de retribución lodo el teneno del Predio 
Son Pereló para el arreglo de una porción 
del camino de la Vileta, y acordó el ayun
tamiento por unanimidad acceder á los de
seos de la comisión.

Se pasó al señor regidor representante 
de los intereses del público para que se 
sirva esponer la solicitud y escritura de 
don Antonio Sans en que pide se convier
ta en camino, la area existente en el mo- 

¡ linar de levante entre la fuente llamada 
■ de la Bañóla y la casa del espolíente. 
■ (Se continuará.)

5
po adquirir dos piezas de tierra, una si
tuada en el distrito de Binisalem y parage 
llamado can Dámelo nombrado el Torrat- 
xó, de estencion de media cuarterada ó lo 
que és; y la otra situada en el distrito de 
Sansellas llamada Can Hontanet y pago de
nominado Son Verd, de ostensión de dos 
cuarteradas y media ó lo que sea, de tier
ra viña, la llamada el Torrctxo linda por 
el Norte con camino de Can Cañare!, por 
Sur y Este con viña de D. Miguel Ferrer, 
y por el Oeste con campo y viña de Ma
ría Tcrrasa, y la llamada can Fontanet 
lin’a por el Norte y Sur con viña de 
D.8 Margarita Amengual, por el Este con 
viña de can Jaume Pau de Binifeubell y 
por el Oeste con camino de Sineu, justi
preciadas dichas fincas en miljlibras cada 
una equivalentes á mil trecientos veinte y 
ocho escudos setecientas diez y nueve mi
lésimas. Cuyas fincas propias de Miguel, 
Jaime y Rafael Llabres y Salom se venden 
para hacer pago do las deudas que contra
jo su difunto padre común Miguel Llabres 
y Pol, á los acredores de eslos; acuda en 
los estrados de este juzgado en donde so 
celebrará la subasta y remate el día seis 
de julio próximo venidero á las diez do su 
mañana señalado para su remate, y no se 
admitirá postura por cantidad menor de 
mil libras cada una en que han sido justi
preciadas dichas fincas. Inca diez de junio 
do 1869.— V.° B.°—Moneadas.—Por 
mandato de su merced.—Pedro Golarre- 
dona, Srio.

Núm. 2209.

D. Celestino Sai/armiñada y Arriaya., 
jue^ de primera instancia del partido 
de M'thon. .

)fi' 
¿de 
jef- 
sin
de

■alo

b la 
1116 
ré-

'ef' 
por

iU'

fiue los propietarios de ambos lados su- 
hn igual perjuicio en sus fincas; y se 
Pasó á la Exma, Diputación provincial el 
espcdiente con la antedicha solicitud para 
lúe se sirviera resolver lo conveniente.

Se remitió también á dicha escelentísi- 
diputación el proyecto del nuevo ar

cante de la calle de Odon-Colom y plaza 
^Cort, á fin de que se sirva dispensar su 
aprobación.
.Quedó aprobado el diseño de don Anto

jo Estova para sustituir la rampa que su- 
"c al cuarto molino del arrabal de Santa 
Alalina. .

, Se pasaron á la comisión de reemplazos 
°s proyectos sobre sustitución de quintas 

habia recibido el señor alcalde de la 
krlulia del Progreso, y so acordó que por 
^dio del señor presidente so dé en nombre 
^'ayuntamiento un voto de gracias á la 
herida Tertulia.

la Junta de evaluación y reparto, y que
dó aprobado como lo propone la comisión.

La comisión de obras no accedió á los 
pedidos de don Felipe Xamena y D. Ga
briel Fusler para regularizar la fachada de 
sus respectivas casas, porque las refor
mas que so solicitan tienden á irregula
rizar mas las espresadas fechadas.

A D. Antonio Palerm se concedió per
miso para construir una casa en el solar 
existente entre los dos molinos últimos 
al lado Sur del Arrabal de Santa Catali
na, siempre que se obligue á no pedir 
ninguna clase de indemnización por los 
perjuicios que le pueda causar, si se aprue
ba el plano y proyecto de ensanche.

?e concedió también permiso á l). Ma
nuel Santandreu para regularizar la fa- 
chsdá de su casa de la calle do Brondo 
arregladamente al diseño qoe presenta.

Quedaron aprobados por unanimidad los 
sujetos que la comisión do Fomento pro
puso para medidores de granos.

La comisión nombrada por la Junta 
local de primera enseñanza de esta ciudad 
ha espuesto la conveniencia de establecer 
en este distrito municipal algunas escuelas 
asi elementales como de adultos, de pár-

Núm. 2206.

AYUNTAMIENTO DE ANTA.

A efectos de reclamación estará de
manifiesto en esta consistorial por seis 
dias á contar desde el 2’7 del actual, el 
reparto de la contribución de inmue- 
blos do este pueblo, respectivo al año 
económico de 1869 á 1810. Arla 25 
de junio de 1869 —El Alcalde, José 
Sancho.—Juan Juan, Srio.

Núm. 2207.

Quedó aprobado el diseño presentado 
^Or don Jaime Sampol para la rcgulariza- 
ílOn de la fachada de su casa de la calle de 
^iñá.

Se acordó que los propietarios de car- 
Qajes y caballerías hagan efectivo el pago 

están adeudando por dicha contri-

vulos y de párvulas con la asignación de 
los salarios que deberán percibir y pun
tos en donde deberán establecerse; quedó 
aprobado por el ayuntamiento, y acordó 
pasarlo á la misma Junta local para que 
lo lleve á efecto.

En vista de la comunicación do la Ex- 
celentisima Diputación la comisión de Fo 
mentó acordó insertar integro el dictámen 
que habia emitido sobre la solicitud de 
la academia de Bellas Arles para que se 
amplíen las enseñanzas de su cargo con 
los estudios correspondientes á las car 
reras de aparejador, agrimensor maestro 
de obras y pintor do historia,

AYUNTAMIENTO POPULAR 
de Llummayor,

El reparto de la contribución sobre in
muebles, cultivo y ganadería que ha ca
bido á este pueblo para el año económico 
de 1869 á 1810, inclusos los recargos or
dinarios y estraordinarios, estará espuesto 
al público en esta casa consistorial á efec
tos de reclamación, desde el día 25 del 
próximo mes á 1/ del siguiente ambos in
clusive. Llummayor 26 de junio de 1869.

En virtud del presente se ci a, llama y 
emplaza á los hermanos Andrés y Juan 
Torres y Pelrus hijos de José y Madalena, 
á los hermanos Jaime, Margarita, Maria 
y Francisca Torres y Femenias hijos de 
José y de Francisca, á Pedro Femenias y 
Torres hijo de Pedro y de Juana, á Juan 
Pons y (.apella hijo do José y de Floren- 
lina. á Maria Pons y Poscr hija de José y 
de Madalena y á Jaime Pons y Riera, hijo 
de José y de Maria; todos naturales de 
esta isla y en la actualidad ausentes cu 
ignorado paradero, para que por sí ó por 
medio de procurador con poder bastante 
comparezcan en este juzgado á usar de su 
derecho como interesados en el juicio ne
cesario de testamentaria de su ascendiente 
Juan Torres y Llorens vecino que fué de 
Cindadela, que se instruye en la escriba* 
nía de D. Francisco Andreu; en la inteli
gencia que se seguirá adelante en el jui
cio aunque no se presenten, parándoles 
el perjuicio que haya lugar; pues asi lo 
he mandado en el mismo por auto de boy. 
Dado en Mahon á diez y nueve de junio 
de mil ochocientos sesenta y nueve. Ce
lestino Sagarminaga.— Por sustitución del 
escribano Andreu, Juan Alies.

—Bartolomé Mulet, alcalde. —P. 
A.—Jaime Cererol, sucretario.

Núm. 2208.

A. del
Núm. 2210.

D. Martín Moneadas juex de pa^ letra
do de esta titila y como tal emcargado 
del jusgado de primera instancia del 
partido de Inca por enfermedad del 
propietario.
Quien quiera comprar y para todo liem-

llago saber: Que habiendo fallecido en 
la Colonia francesa de Argel en primero 
do agosto de mil ochocientos sesenta y sie
te, Francisca Coll natural de esta ciudad 
do edad de cuarenta años, avecindada des
de muchos años en aquella plaza, hija de 
Gerónimo y de Mariana Bonet, sin parien
tes ni herederos conocidos, se^ procedió 
por el consulado general de España, en 
dicha colonia já la ocupación ■ y venta de 
los bienes dejados por la referida difunta,
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cuyo producto en cantidad de seiscientos 
noventa y tres francos se halla deposita
do en la caja consular de la espresada ofi
cina. En su consecuencia y á instancia del 
propio consulado, he dispuesto publicarlo 
por medio de edictos, á fin de que los que 
se crean interesados en la herencia do di
cha Francisca Coll y Bonet, se presenten 
cuanto antes con documentos íechacienles 
en la referida oficina consular á hacer uso 
de sus derechos, pues que de lo contra
rio les parará el perjuicio que hubiere lu
gar. Dado en Mahon á veinte y uno de 
junio de mil ochocientos sesenta y nueve. 
—Celestino Sagarmiñaga.—Por su man
dado, Juan Pons escribano.

Núni. 2211.

UNIVERSIDAD LITERARIA

i/c Bti^elortn.

Dirección general de instrucción públi
ca.—-Negociado de—Anuncio.—Está va
cante en la facultad de derecho de la Uni
versidad de Oviedo y Valladolid la cáte
dra de economía política y estadislica la 
cual hade proveerse por oposición, como 
prescribe el artículo 226 de la ley de 9 
de setiembre de 18o7. Los ejercicios se 
verificarán en Madrid en la forma prove
nida en el título segundo del reglamento 
de l.° de mayo de 1864. Para ser ad
mitido á la oposición se necesita: — 1.° 
Ser español.—2." Tener 25 años de edad. 
—3.° Haber observado una conducta mo
ral irreprensible.—4.° Ser doctor en la 
facultad de derecho. — Los aspirantes pre
sentarán en esta Dirección general sus so
licitudes documentadas en el termino im- 
prorogable de dos meses, á contar desde 
la publicación do este anuncio en la Ga
ceta: y acompañarán á ellas el discurso 
de que trata el párrafo 4.° del art. 8/’ 
del mismo reglamento, sobro el tema si
guiente, que ha señalado el consejo Uni
versitario: «Estado actual de los estudios 
económicos fundamentos que hasta ahora 
se han dado á la economía política, sus re
laciones con la ciencia del derecho. Ma
drid 15 de junio de 1869.—El director 
general, Samiago Diego Madrazo. Barce
lona 18 de junio de 1869. —Es copia.— 
El rector, Antonio Bergnes de las Casas.

REGENCIA DEL REINO.

D. Francisco Serrano y Dominguez, re
gente del reino, por la voluntad do las 
Corles soberanas; á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, salud: Las 
Cortes constituyentes de la Nación espa
ñola, en uso de su soberanía, decretan y 
sancionan lo siguiente:

Artículo único. Todos los decretos que 
el Gobierno provisional dictó y publicó 
desde su instalación hasta la de las Cortes 
constituyentes corno poder legislativo en el 
ejercicio de la soberanía de que estaba in
vestido por la revolución de setiembre, 
ee tendrán y obedecetán como leyes mien
tras las Cortes no decreten su reforma ó 
derogación

De acuerdo de las Corles'constituyentes 
se comunica al regente del reino para su 
promulgación como ley. !

Palacio de las Cortes diez y nueve de 
junio de mil ochocientos sesenta y nueve. 
— Nicolás María Rivero, presidente—Ma
nuel de Llano y Péhi, diputado secreta
rio.—El Marqués de Sardoal, diputado se
cretario.—Julián Sánchez Ruano, diputa

do secretario.—Francisco Javier Carrata- 
lá, diputado secretario.

Por tanto:
Mando á lodos los tribunales, justicias, 

jefes, gobernadores y demás autoridades, 
así civiles como militares y eclesiásticas 
de cualquier clase y dignidad que lo guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
en todas sus partes.

Madrid veinte do junio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Francisco Ser
rano.—El presidente del consejo de minis
tros, Juan Prim.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

EXPOSIC^N. 
■ i

SEÑOR: El elevado cargo con que las 
Corles constituyentes han investido á V. A. 
le atribuyen tal género de funciones y le' 
confieren una clase de facultades, que ha
cen indispensable el que á sos inmediatas 
órdenes haya empleados encargados de 
preparar todos los asuntos de que V. A. 
ha de conocer, y que á este fin se le re
mitan por los diversos ministerios.

Por otra parte, la necesidad en que 
V. A. se halla de prestar su atención á 
los graves y delicados asuntos de la go
bernación pública aconseja buscar el me
dio de que V. A. no haya de aplicarla á 
las cuestiones de detalle y de mera solem
nidad que puedan suplirse de alguna otra 
manera, facilitando con ella la rapidez del 
despacho.

Si V. A. hubiera de firmar por si mis
mos todos los títulos, cédulas y demás 
documentos que es costumbre expedir co
mo ejecución de acuerdos anteriores, es 
notorio que le absorberían una porción 
considerable de tiempo.

Este motivo determinó en lo antiguo á 
la creación y sucesivamente hasta ahora á 
la conservación de la secretaría denomi
nada de la Estampilla, cuyo objeto era 
autorizar por medio de ella los documen
tos que hubieran de llevar la firma de las 
personas que han ejercido el poder cual
quiera que haya sido también la forma 
con que esle se representase y concepto 
con que lo hicieran.

Lo preciso que se hace la existencia de 
la secretaría de la Estampilla se confirma 
por la prontitud con que en todos los 
cambios políticos se ha acudido á decretar 
su conservación aun en los períodos de 
verdadero trastorno, y en que quienes 
ejercían el poder público lo hacían solo 
con carácter provismnal y transitorio: de 
ello es bu'-n ejemplo el acuerdo de las 
Cortes de Cádiz mandando conservarla; 
el decreto de la regencia provisional del 
reino de 5 de noviembre de 1840 dispo
niendo que se abriese Estampilla con la 
inscripción de El Dmiac cU’ la Eietvria, 
presidente; haber el mismo usado de ella 
cuando después fué promovido á la dig
nidad de regente del reino; y por último, 
haber procedido de igual manera el Go
bierno provisional que durante una parte 
del año de 1843 rigió los destinos del país,

Por fortuna los fondos del Tesoro pú
blico no han de gravarse de una manera 
sensible con la creación de la secretaria 
de la regencia, pues que puede organizar
se con pocos funcionarios atendido el acier
to que V. A. ha de tener en la designación 
de las personas que bajan de prestar los 
respectivos servicios.

Por todas estas consideraciones, de 
acuerdo con el consejo de ministros, tengo 
la honra da presentar á lo aprobación de 

V. A. el adjunto proyeclo de decreto.
Madrid 20 do junio de 1869.—El pre

sidente del consejo de ministros y minis
tro de la Guerra, Juan Prim.

DECRETO.

Atendidas las razones que me ha ex
puesto el presidente del consejo de mi
nistros, de acuerdo con el mismo consejo,

Vengo en disponer lo siguiente:
Articulo 1." Se crea á mis inmediatas 

órdenes una secretaria que se denominará 
secretaria de la regencia y de la Estam
pilla.

Art. 2.° Correspondéis á la misma 
preparar y darme cuenta de. todos los 
asuntos que á este fin so remitan por los 
diversos ministerios ó por cualquier otro 
conducto, y de hacer que se firmen por 
medio de la Estampilla, que se abrirá con 
mi nombre y rúbrica, todos los títulos, 
cédulas, despachos y demás documentes 
que haya de expedir y haya sido costum
bre firmar por medio de Estampilla.

Art. 3.° La planta de la secretaria se 
compondrá de un secretario, jefe superior 
de administración, con el sueldo anual de 
5.000 esc.; un oficial primero con 2.400; 
uno ídem segundo con 2.000; dos auxi
liares con el de 1.400 cada uno; tres es
cribientes con 800 cada uno; otros dos á 
700; un portero mayor con 1.000; dos 
porteros con 600 cada uno; otros dos á 
500: asignación para gaslos de material 
6.000.

Art. 4.° Los empleados que se nom
bren para la secretaria de la regencia no 
entrarán á percibir los haberes, que res
pectivamente les correspondan basta que 
las Corles constituyentes concedan el cré
dito legislalivo necesario, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo anterior, salvo las 
alteraciones que tengan á bien acordar, 
á cuyo fin se solicitará en la forma acos- 
tumbraiia la correspondiente aprobación, 
remitiendo al efecto á las mismas Cortes 
copia autorizada del presente decreto.

Art. 5.° Si entro los empleados ■ que 
se nombren para la secretaria de la regen
cia hubiese algunos que actualmente sir
van en cualquier dependencia del Estado, 
continuarán desempeñnndo en propiedad 
el destino que ahora sirven, y percibien
do los haberes á que bajo el mismo con
cepto tengan opcion hasta el dia 30 in
clusive del presente mes, en que termina 
el ejercicio de los presupuestos generales 
del año económico de 1868 á 1869.

Madrid veinte de junio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Francisco Ser
rano.—El presidente del consejo de minis
tros y ministro de la Guerra, Juan Prim.

^Gaceta del 51 de jtimp.

EL CAUDAL DE PROPIOS

periódico consagra Ib « la defendí de los 

defechoS é comunalf:.

Abogar por la pronta liquidación de lo 
que á los pueblos corresponde en equi
valencia de sus bienes vendidos:

Reclamar la anulación de las ventas 
hechas indebidamente:

Pedir la reivindicación de los terrenos 
baldíos y de aprovechamiento común que 

aun faltan por enajenar:
Exigir el inmediato señalamiento y (je. 

claracion de dehesas boyales en favor ¿ 
aquellos pueblos que aun no las tienen 
señaladas, con notoria infracción de |a 
ley desamorlizadora.

Favorecer el derecho comunal y el ¡D. 
teres del colono en todo aquello que pueda 
sacarlo de la condición de paria á qn 
hoy le sujeta la arbitrariedad administra
tiva:

Limitar la acción invasor» del Estado 
en cuanto hace relación con el derecho de 
propiedad, y demandarle al cumplimiento 
de sus obligaciones para con los pueblos:

Denunciar los abusos que cometa la ad
ministración en lodos aquellos espedientes 
de interés comunal cuja resolución se sue
le retrasar indefinidamente por razón d? 
pandillaje y de caciquismo político:

Exigir la responsabilidad de toda infrac
ción de ley en perjuicio de los pueblos, 
y clamar sin tregua ni descanso basta ob
tener las reparaciones á que tiene dere
cho lo justicia:

Hacer, en fin, que las reformas políti
cas se subordinen á la leyes de la conve
niencia y de la necesidad de los pueblos, 
en lugar de que la conveniencia y la ne
cesidad de los pueblos se subordinen á las 
reformas políticas que suelen plantearse 
en nuestro pais, mas por espíritu de po
pulachería, que como resultado de un 
exámen maduro y detenido de nuesiras 
necesidades morales y materiales;

Tales son los fundamentos principales 
en que vamos á basar la publicación que 
emprendemos, seguros de ser auxiliados 
en nuestra tarea por todos los pueblos de 
España, que, próximos á la bSncarrota 
y á la desesperación, so hallan hoy en el 
caso de reclamar del Estado el estríelo 
cumplimiento de lo establecido en ese con
trato bilateral que se llama ley de desa
mortización.

Esle periódico verá la luz pública en 
Madrid ocho veces por mes, á conlar des
de el dia 1° de julio.

Prerios de rirarivioa.

Por un meL en Madrid, 5 rs.--En pro
vincias, 6. — Por tres meses, en Madrid. 
12 rs.—En provincias, 15.—Por seis me
ses, 26 rs.—Por un año, 50.

El pago de la suscricion será adelan
tado en metálico, libranzas ó sellos del 
correo.

En Madrid, en la administración, ca*¡8 
de las Pozas, núm. 10, cuarto tércei0; 
izquierda, y en las librerías de Cuesta 
Villáverde, callo de Carretas y en Ia 1 
Duran, Carrera de San Gerónimo. ; .

En provincias, los señores secreim1®' 
de ayuntamiento quedan sin otro 1 
encargados de admiiir las suscricion1* 
por cuyo encargo recibirán el 10 por/ 
mensual, que descontarán al remitir a e" 
ta administración el importe de las O u 
hagan.

PALMA.

ímpu e ma  d s Peono Jvsé (Ie l a b '-*1"-
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